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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre
SemesCre
Anual ...

30 pesetas.
60 —

120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Admi’tistiación 
di Arbitrios Provinciales ■ (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los caeos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o #ea a O’sO ptas., los del 
año corriente; 0’75 ptas., los de] año anterior, y de
otros años, una peseta. '

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada' anuncio 

( documento que se inserte, V5O pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta, y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. ■ por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y. suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese. ■ -

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertan* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. _

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como oomprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. • _

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se baila de venta en la Imprento 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente, que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

I os señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 

semestre.

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dms k 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Codigo Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella y .
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviemo e 
de 1887).

SECCION QUINTA
Ayuntamiento de la S. H. e I. Ciudad 

de Zaragoza

Extraclo de los acuerdos adopta- 
dos por la Comisión Municipal 
Permanente duran-íe ruarlo ■ 
trimestre de 1947: .

(Contiauación:Véase B. O núm- ‘IS)

—Dar el nombre de T e n o r 
Flcta a la parte derecha d d Fe
rrocarril en toda su extensión, o 
sea, desde el comienzo del Pa
seo del General Mola, ya que lai 
izquierda, tiene este mismo nom
bre y que siga denominándose 
calle" de Colón a la qué actual
mente lo ostenta, pero solamen-, 
te desde la esquina a la .calle 
que Se propone con el de L'enor 
Fíela. ■ 1

—Denegar U petición de don , 
Francisco ' Valiente Vela, de que 
Se revoque el acuerdo de su. ju- 
bilaeión y se le permita conti
nuar pr^sland0 servicio Ipisla 
< umplir los 70 años de edad.

—Conceder a D.* Juana Mon- 
torte Millán, viuda del que fué

Practicante de la Beneficencia 
municipal en el barrio de Jusli- 
bOl, jubilado, D. Francisco Gracia 
Guillen, upa pensión iequivalen- 
le al 47 por 100 del sueldo que 
sirvió de regulado,, en lu jubi
lación del finado.

—Amortizar la plaza obre
ro municipal que en la brigada 
d? Arquitectura resulta con el 
fallecimiento de Maleo Pérez 
Juan.

—Proceder a la corrida de es
calas ?n el Cuerpo de Inspecto
res municipales veterinarios por 
jubilación de D. Mariano' Gime- 
no d<e la Parra.

—Modificar la cláusula' del 
pliego dé condiciones que rigió 
en Ja subasta para y contratar el 
arréndamjéntó del Teatro.- Prin
cipal en el senti'do de que el Ex
celentísimo Ayuntamiento se re
serva; ?1 derec-ho de disponer 
durante seis fechas cada ano 
del local de dicho Goliseo pa
ra ser cedido a Entidades o 
particular que hayan do ce
lebrar festivales o Certámenes. 
Esta cesión no podrá se,* solicita^- 
da pór los particulares o entida
des, sillo que se hará de espon- 

lánéa y propia iniciativa ‘ de la 
Corporación. , ,

—Aprobar facturas de la- yecr 
ción de Gobernación por pesetas 
3.017.

—.Ceder en propiedad los ni
chos que se indican del Gemen- 
l?rio Católico de Torrero a los 
siguienbes señores: T*. Enrique 
'l’ejero Escolano. D.' A m e l i a 
Fraile Sánchez, D.‘ Concepción 
Dulín Segura, D-‘ Anastasia He
rreros González, D; Ramona. 
López Bermejo, D.’ Rosa Lozano 
Monláñez. y 1?. José y D. An
gelí Calvo Suso!.

—Adjudicar a D. Mariano Ca- 
gías Vidal y r-.* Rosario Fírrer 
Palacio, la sepultura, construida 
y señalada con el núm. 55 del 
cuadro 2.° del Cementerio Cató
lico d,e Torrero1, mediante el pa
go de 4.500 pesetas.

—Desestimar la petición de 
D. Marcelino Soláns de. que se 
le conceda a canon un terreno 
de 2 hectáreas en el monte 
“Realengo de Villamayo'r^ por 
estar adjudicado u canon a. don 
Tomás Espían.

—Datar. nombre del señor 
Registrador de la Propiedad, la 
cantidad dp 903,25 pesetas por 
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honorarios y gastos ; C^rrespon- 
disntes a If: inscripción y libe
ración de gravámenes de fincas 
situadas en la Zona de Ensan
che de MiraJbueno.

—Aprobd'' facturas de la Sec- 
cióií de Propiedades por pese-, 
tas 11.946. '

—-Autorizar a 1). Luis Rose! 
Ramón para abrir un despacho 
de leche en 1& calle Mayoral, 10, t 
en las condiciones generalas que 
rigen sn estos casos. }

.—Quedar enterada de los si
guientes nombramientos -exten
didos por Ja Alcaldía con* carác
ter interino: de, Vigilante-Jefe 
del Servicio de limpieza, a Fran
cisco (¡ómez Gimeno; de peón de 
Montes y Parques, a Jiian Cas
tañar Muñoz, y de*Maestro car- 
pi/itero. a Sebastián Gracia Cas
cajo. .

Sesión del día 10 de diciembre
Lectura y- aprobación del ¡acta 

de la sesión anterior. 6 ■
' Se acordó:- .

—Se dió cuenta, para, coñ'stan- 
cia. -oficial, de los recursos d,e 
a Izad a interpuestos por los 
arrendatarios de las fincas o y 7 
del Pas^.o de la Ii^Jependencia^ 
accesorio n, San Miguel, l y 3, y 
otro por D. Simón Loscertales 
Roña, arrendatario de la finca si
ta en Paseo de, los Plátanos (an- 
gular^a prolongación de Isaac Pe- 
j'al), reclamando todos e1)os ■ con
tra ios acuerdos municipales de
incluir ch el Registro público d? 
solares e inmuebles de edifica
ción forzosi las fincas de qu? se 
frala.--

■ . í
—Aprobar facturas de la Co

misión de Compras por pese
tas la5.C7 8,53.

—•-Conceder per-mis o s para 
realizar diversas obras en: calle 
Escuelas: .Avenida de Valencia 
(angular a Avenida del F.erroca- 
rril); Avenida de Cataluña, 71 y 
77; Ren'avenle, 1; A'venida de 
Navarra, 10: Imperial, io/ Santa 
Teresita, ¿5: Barrio d»' Jusli- 
bol; SaA Pablo, 71: San Jorge, 
núm. 31; Capitán Portóles, 20: 
San Pablo, 24; Coso, 76; San 
Jorge, 5; Capitán Porteles, 20: 
Canfrapc, 6; Méndez Núñez. 28: 
San' Andrés (angular a Veróbi- 
ca), y. General Franco, 79, .

—Autorizar para construir edi
ficio: a D. Mariano Trallero, en 
Carretera Pástriz, kilómetro I, 
hectómelro 5 (Moverá) ; a D. Isi
dro Beltrán, en Vasconia, din nú
mero; a Jerónimo Aguilar, en cav
ile C. parcelación del Camino de 
Monzalbarba"; a H. Mariano fz-j 
quierd0 Tobajas, en Monte Car
melo; a I V J o s é Mallén Le- 
desma^ en López Pueyo, 0; a don 
Sebastián Callan Mainer. ,?n so-- 
lar 5 de la parcelación de la 
manzana compi-endida entre la 
calle de Juan Pablo Boñet, Se
villa y Gascón d1 Color; a don 
Enrique Arroyo, en Barri0 de 
Santa . Isabel, lugar denominado 
“Jardín de Riela”; y a P- Mi
guel Tell() Lorente, m La Coru- 
ña, 26." \y

—Conceder permiso para rea- 
liza3. diversas obras a: I)/ Juana 
Pina' Atienza. ?n Capitán Portó
les, 22: D. Sebastián Cano En-* 
cuentra. en Avenada, Valencia), 
núm. 39; a D. Juan Ruiz López, 
en Sol, 2: a P- Enrique Soláns 
Mañero, en solar o d? la manza
na 12 de la Gran Vía; a D. Ma
nuel Causapé Pinilla; en disemi
nado de Garrapinillos; a IL Vic- 
lorino Ortillés Gracia, en callé la 
Vía, 2 (Casablanca).

—Devolver a D." Carm m de 
Pedro San Gil la cantidad qu.e 
satisfizo en concento de licencia 
de, obras d'1 derr¡b0 en Coso. 
78-80. qu ■ ha desistido de llevar 
a cabo. ‘ v .

—Aprobar eerlificacióij de ob*a 
núm. 6 relativa a las obras de 
r-forma y'ampliación del Parque 
de Bomberos, por la cantidad de 
Ú9.598.55 pesetas. -

—-Autorizar 'al Raneo de Ara
gón para trasladar una farola 
situada en la acera' del Coso, lin
dante con el cerramiento de las 
obras que dicho Raneo está efec
tuando.

——Recibir definjtivamlenle: la 
instalación de señales lumino
sas para la. regulación del tráfi
co en la plaza de España, y la 
instaliacióp de "iluminación lar- 
tística de la calle (de Don Al
fonso I. x ••

-- Quedar enterada de la sen
tencia del Tribunal P/ovincial 
de lo Conlencioso-Adminislrativo 
en el recurso, interpuesto por 
D. José María Tutor, c o n Ira 

acu?rd0 municipal- relativo a*'la 
aprobación del .proyecto de edi
ficación en Independencia, 18 y 
20, cuyo fall0 es favorabh-a la 
resolución municipal. ' .
;—Prorrogar por £1 plazo otor- 

gadó po)1 el Gobierno Civil de es- 
la pfovinciií (que terminará el 
3 de noviembre del añ0 próxi
mo) la licencia que para reali
zar obras d? ampliación en calle 
de Cervantes, 15, se concedió en 
4 de junio último a D. Cipriano 
Mata Portóles.

—Contestar a 1). Desiderio Gi
ménez Sagaseta, respecto a su 
solicitud • 'de autorización p a r a 
elevar plantas en calle de Can- 
franc, 8, que la altura máxima 
que puede elevar es la equiva
lente a imá planea más que la 
que actualmente tiene^ y ático 
retrancado. ■ .

—Informar a D. Pascual Gar- 
cés del Garro, como Presidente 
de la Sociedad 'de Parcel^-ios 
del barrio de las Delidias, A*es-. 
pecio a su deseo de que se pro
ceda a la pavimentación de la 
calle ’de las .Delicias, que n0 ha 
podidq realizarse e s l e trabajo 
con cargo a la contrata de pavi-\ 
mentación última por subir' a la ■ 
cantidad de 350.000 pesetas, p?- 
ro se atenderá en la próxima 
contrata.

—Aprobar dos relaciones de 
facturas de la Comisión de Fo
mento pop un importe de pese- 
t-as 30/838,68 y 108.252,60 pe
setas respectivamlente. - '•

—Rectificar en d padrón de 
solares para 1946 la supeiticié 
asignada u los solares que se in
dican: al situado en Manuela 
Sancho, 42 y 44, propiedad 'de 
D.” Teresa Sarasa, al sito en la ® 
calle de Asalto, 46, de D. Maria
no Faguas Irache, y al situado en 
Africa, 23, d 1 D. Florencio Rey 
Latorre. .

—Autorizar las aperturas (de 
estlablecímionios q'ue Se 'indican 
en el dictamen a los señores que 
también se expresan.

—Excluir del padrón de sola
res el situado en calle de Uni- , 
versidad, 1, 3 y 5, accesorio a ' 
Carrillo, 5 ’ y 7, propiedad kle 
D. Juan Guitart.

—Declarar terminada la con
cesión hecha a D. Raimundo Al- 
mudí par,a. la. ccddcaciiónj y ex- 
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plotadón d(V anuncios en la fa
chada del Mercado de la" pljaza 
de Ifahuza.

—Cobrar a la. Sociedad “In
mobiliaria”, Avenida de' Calvo 
Sotelo, 11, S. A'., la t3s'a por 
apertura d:- sus qficinas en el 
Paseo dd General Mola, 2, se
ñalándolo por ese co/rcepto . ía 
cantidad dc 1.000 pesetas; te- 
niendQ en cuenta la índole de la 
Sociedad y la condición de bó- 
niñcables de las viviendas que 
ha de construir. .
'—Que Se concierte con los in

dustriales do confiterías y pas
telerías d'á esta ciudald, -el pago 
del impuesto de Consumo de.Lu
jo, según ras normas'que se se
ñalan en <?1 dictamep.

—Desestimar la petición de 
1). José María Gunchillos Lostao 
de que se le permita' realizar 
prácticas de análisis cuantitativo 
en el Instituto municipal de Hi
giene.

—Denegar la solicitud que for
mula D. Podro Muguruzá Otaño. 
Delegado en España de da Fe
deración Internacional para Id 
Vivienda y el Urbanismo, para 
que e*(e Ayuntamiento colaboro 
’n aquel Organismo, en razón a 
f[ue no .existe en presupuesto 
'consignación específica, para es
ta atención.

—Conceder un trofeo de un 
valor aproximado a 100 pesetas 
que sírva dc premio en los Garm- 
peona tos de España de Boxeo 
Aficionado..

-—Admitir el reingreso de An
tonio "Marqueta Sabroso como 
Celador de la Policía Sanitaria 
de Abastos.

—Conceder a la Asociación de 
Parcelistas del Bartio de Colón 
una subvención de 3.000 pesetas 
para contribuir al cubrimiento 
de la acequia que circula entre 
las calles ne Muestra Señora de 
lu .Cabeza y de los Mártires de 
Sim ancas.

—Desestimar la petición del 
obrero -de la Brigada, de alum
brado, Miguel Rubio Górriz, de 
que se le traslade a la Direc
ción de Vialidad y Aguas.

—Conceder a D. Julio Calvete 
Albaca' el reingreso en el cargo 
dc Inspector de Arbitrios muni
cipales. del que se hallaba en 
excedencia voluntaria.

—Jubilar , por haber cumplido

" la edad reglamentaria, al Guarda 
dc Montes, Ambrosio Alcaine 
Salvo, con el haber pasivo equi
valente el 0.0 por 100 del 'que 
disfrutaba.

—Imprimii 15.000 bonos de 
peseta para ser repartidos entre 
los pobres de la ciudad con mo
tivo de las próximas fiestas, de 

- Navidad.
* —Aprobar las normas para' 
abonar a los empleados* munici
pales la paga extraordinaria de 
Navidad. ' .

—Crear una plaza de Oficial 
de 3? en la plantilla administra
tiva del Matadero municipal, y 
una vez autorizada su creación 
cubrirla por oposición.
' —Aprobar la propuesta del se
ñor Teniente de Alcalde-Delega
do de Cultura relativa. a reparto 
dé, juguetes entre los niños que 
asisten a jas Escuelas nacionales 
y municipales de la ciudad.

—Aprobar facturas de la Sec
ción de Gobernación por pesetas • 

. 9.G97,35.
—Ceder" en propiedad los ni

chos que se iijdican del Cemen
terio Católico de Torrero a los , 
siguientes señores: D. Francisco 
Saló Labayén; D. Eduardo Arau- 
jq de la Fuente y H.* Ascensión 
Áraujo Romo; D.a Andresa Ca
món Tabueña: D. Inocencio Va
lero Royo: D. Teodoro Lanuza 
Aísa, y .D.* Pilar Gracia Cas- । ‘noí. ' , ’ '

_Denegar la petición de don 
Jesús- Gascón Mayoral de que se 
le disminuya el canon .por terre
no. para corral que disfrutaba en 
el barrio do Villamayor.

' —Acceder a *la petición d? 
Luisa Picón Cagidos de que se le 
permita * continuar con la. insta
lación do una garita de churros 
en él terren0 que se le señaló al 

" colocar la feria, aceptando la. va
riación de emplazamiento que 
propone el Jef? de la Guardia 
Municipal.

—Cedér a D. Domingo Mar- 
cuello Solde^illa 3,50 - metros 
cuadrados de piedra de Calato- 
rao existente en los almacenes 
municipales, mediante el pago 
de 70 pesetas.

• —-Adquirir .'de Yó* María Sati- 
felíu, viuda de Bravo, e hijos, don 
Pascual, D. Julio, D.* María", don 
Manuel y D." Carmen, "dos- cam
pos sitos en el monte de Torre

ro, partida de “Miraflores”/ de 
una superficie total de 1 hectá
rea, 58 áreas y 50' céntiáreas de 
tierra, de segunda y tercera cla
se por un valor,-de 3.450 pese
tas.। —Aprobar proyectó y prestir-
puesto formuhido por la Direc
ción de Arquitectura, para las 
obras de construcción de terraza, 
en la Casa de Amparo, cuyo im
porte asciende a 5.0.574,32 pe
setas.

—Concedei eiriarriendo a don 
Angel Gracia Izquierdo la casa 
ultrabarata dé la manzana B, 
núm. 2! dd barrio denlas Fuen- s 
tes. ''

"—-Considerar como vertedero 
público los terrenos que la E'm'- 
presa Constructora . “Obras y 
Contratas" ' posee en 1 as" calles 
Naptuno, Sagunto y Vulcano en 
el barrio d? Colón.

(Continuar ó)
- r '" — j

Núm. 1.035

Confederación Hidrográfica - 
del Ebro

CONCESION DE AGUAS PUBLICAS 

Habiéndose formulado en esta Jefatura 
la petición que se reseña en la siguiente 

nota*.
Nombre del peticionario^«Crédifo y 

Parcelaciones», S. A.
Clase de aprovechamientro: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 150 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Rio Ebro.
Términos municipales en que radica

rán las obras: Pastriz (Zaragoza).
De conformidad cón lo dispuesto en 

el artículo 11 del Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a lás 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde 
la fecha siguiente, inclusive, a la de 
publicación del presente anuncio en el 
Boletir Oficial del Estado. ,

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas de esta Con
federación en Zaragoza (Avenida del 
General Mola. núm. 26), el proyecto 
correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en di
chas oficinas y en los referidos plazos 
y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no se ad
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mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La apertura de proyectos a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
Ley antes citado, se verificará a las tre
ce horas del primer día laborable, si- 
siguiente al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir al acto todos los peticionarios y le- 
vantándose'de ello el acta que prescri
be dicho artículo, que será suscrita por 
los mismos.

Zaragoza, 16 de febrero de 1948.—El 
Ingeniero - Director adjunto, F. Fer
nández. :

' Núm. 1.057

Delegación de Industria 
de la provincia de Zaragoza

EMPRESA DE D. ROMAN BUEY GARCIA SIGUES

, Tarifa de alumbrado eléctrico 
por contador

Aprobadas por el Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia en 16-de fe
brero de 1948^

Cada kilovatio-hora de consumo 
mensual, 1 peseta.

Impuestos a cargo del abonado. ''
Zaragoza, 18 de febrero de 1948.—El 

Ingeniero-jefe de Industria, C. J. Pueyo.

Núm 1.073

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y ‘Transportes 

de la provincia de Zaragoza

Almendra y avellana

Como continuación a la nota publi
cada con fecha 21 del actúa1, se pone 
en conocimiento de todos los industria
les (turroneros, confiteros, tostadores, 
etc.) deberán remitir declaración de 
existencias por triplicado en la forma 
que se indica.

Remitirán rsus declaraciones a esta 
Delegación a través de los Sindicatos 
respectivos, los cuales les devolverán 
unejemplar sellado, otro quedará en po
der del Sindicato y el tercero será remi- 

■ tido a esta oficina.
. Deberán detallar las existencias de
claradas, altas habidas, reseñando pro
cedencia y guias que amparaba la ex
pedición," bajas indicando las causas, 
y existencias actuales, especificando 
por separado clases de fruto en cáscara, 
pepita o grano.

Concediendo hasta el día 2 de marzo 
como plazo máximo para presentar las 
declaraciones. ' .

Zaragoza, 25 de febrero de 1948.—E* 
. Gabernador civil, jefe de los Servicios 

Provinciales de Abastecimientos y 
' Transportes, Tomás Romojaro Sán

chez. ' .

Núm. 1.071

Servicio Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

El I mo. Sr. Delegado Nacional del 
Trigo ha aprobado los siguientes pre
cios de tasa que han de regir én esta 
provincia para las harinas panificable-s 
durante el próximo mes de marzo, en
tendiéndose para mercancía puesta en ■ 
fábrica y sin envase: ■

Harina de trigo del 90 por 100, desti
nada a cupos panaderos, a 237*50 pe
setas el quintal métrico. •

Harina de centeno del 80 por 100, des
tinada a cupos panaderos, a 231'56 pe
setas el quintal métrico. •

Harina de centeno de! 90 por 100, cu
pos panaderos, a 214*17 pesetas el 
quintal métrico.

Harina de maíz del 60 por 100,. cupo 
panadero, a 263*47 pesetas el quintal 
métrico*

Sémola de maíz del 20 por 100, a pe- . 
setas 200 el quintal métrico/

Harina de trigo del 90 por 100, des
tinada a maquilerós, a 115*50 pesetas 
el quintal métrico.

Zaragoza, 26 de febrero de 1948.—El 
Jefe provincial, C. Mata.

Núm. 1.033
6.a División Hidrológico Forestal

Providencia

El señor Gobernador civil de la pro
vincia, en providencia de está fecha, ha 
acordado, de conformidad de lo dis
puesto por esta Jefatura, imponer al'AI- 
calde de-Torres de Berrellén la multa 
personal de 50 pesetas por no cumplí 
mentar debidamente las órdenes de la 
misma en la tramitación del expediente 
de denuncia interpuesta con fecha 11 de 
diciembre último por pescar con embar
cación sin matricular y red sin precinto, 
contra Pedro Pérez Orga.e Ignacio Pé
rez González, por la Guardia Civil de 
Alagón en el rio Ebro, Conminándole 
con otra igual si en el .improrrogable 
plazo de ocho días no cumplimenta los 
servicios reglamentarios que se le tiene 
interesados.

Al propio tiempo ha acordado con
ceder un plazo de diez días para hacer 
efectiva dicha multa, transcurrido el 
cual, sin haberlo verificado, se exigirá 
por la vía de apremio judicial y es recu
rrible, previa su consignación, ante el 
Tribunal Provincial Contencioso-Admi- 
nistrativo, que resolverá en única ins
tancia, según prescribe el mismo ar
tículo.

Lo que de orden del señor Goberna
dor se publica en este Ro l k t ím para co
nocimiento del citado Alcalde y demás 
efectos.

Zaragoza, 24 de febrero de 1948.—El 
Ingeniero Jefe: A. P., José María de 
Arilla.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZfiiDOS DE 1.a INSTANCIA

• Núm. 1.031 .
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Jesús Villasana Mateo, Juez comar
cal en funciones del de instrucción 
de la villa de Ejea de los Qabal'eros 
y su partido;
Hago saber: Que por auto de esta fe

cha dictado en la pieza separada de in
vestigación e inmovilización de bienes 
del proceso que se tramita ante este 
Juzgado bajo el número 1 de 1947, por 
delito contra el régimen legal de abas
tecimientos, contra Daniel Biec Morer, 
industrial panadero, con vecindad y do
micilio en Santa Eulalia de Gállego, se 
han dejado sin efecto las medidas res
trictivas adoptadas sobre los bienes 
del referido Daniel Biec Morer, levan
tándose la inmovilización que fuédecre- 
tada sobre los mismos por auto de 27 de 
noviembre de 1947, quedando aquéllos 
á su libre disposición. „ .

Lo que se hace público a los efectos 
legales procedentes. .

Dado en-Ejea de los Caballeros a 
veintitrés de febrero de mil novecien
tos cuarenta y ocho.—Jesús Villasana 
Mateo.—El Secretario, (ilegible).

JUZGADOS MUNÍCIPALES

Núm 1.038 ,
JUZGADO NUM. 2

’ Cédula de citación
El señor Juezmunicipal del -Juzgado 

número 2," en proveído de esta fecha 
dictado en el juicio verbal de faltas que 
se tramita ante este Juzgado, ha acor
dado la comparecencia ante el mismo 
v su sala-audiencia el día 11 de marzo 
próximo, a las diez, del denunciado 
Roberto Camardiel Escudero, de 29 
años, soltero, actor, que tuvo su domi
cilio en Madrid y accidentalmente en 
esta capital, igriorándose su actual pa
radero, a fin de celebrar él correspon
diente juicio.de faltas que se tramita a 
instancia de Pedro Pinilla contra él 
y otros, sobre’escándalo, previniéndole 
que deberá comparecer con cuantos 
medios disponga de prueba legal, y de 
no verificarlo le parará el perjuicio a 
que haya lugar. * '

Y para que sirva de citación en forma 
al expresado denunciado Roberto Ca
mardiel Escudero, extiendo ¡aprésente 
en Zaragoza a veintitrés de febrero de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El 
Secretario, P. Goñi. .

Jip. Ho g a r  Pig n a t e l l i


